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Oaleínt^^ ©fteml
DE LA PBOVINCIA DE VAIIADOIID. Q

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS. ‘ ' V-^

PARTE^OFiCIAL.

Gaceta del 21 de ^armo de 1881.

PRESIDENCIA DEI CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña 
María Isabel. Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY DE ENIDICIAMIENTO CIVIL. (<)

Sobre cada una de las partidas 
deberá votarse con separación, que
dando reconocidos ó excluidos los 
créditos por unanimidad, y en su 
defecto por mayoría, que habrá de 
coastituirse de ia manera prefi
jada en la regla'6? del art. 1.139.

El acta dé ebta junta, en la que 
en su caso se consignarán las pro
testas de los qué hubieren disenti
do del voto de la mayoría, será fir
mada por todos los acreedores con
currentes, y por el deudor ó su re
presentante, si asistiere, y por el 
Juez y el actuario.

Art. 1.256. No podrán some- 
terse á discusión los créditos res
pecto de los cuales hubiere recaído 
sentencia firme de remate en los 
juicios ejecutivos acumulados al 
concurso.

(1) Véase el Boletín de ayer*

Estos créditos se tendrán por re
conocidos, auque sin variar de na
turaleza para el efecto de su gra
duación, y sin perjuicio del dere
cho de los síndicos para impugnar
los en el juicio declarativo que co
rresponda según su cuatía.

Art. 1.257. Si no Ilegarená reu
nirse las mayorías de votos y can
tidades, elJuez, concluida la junta, 
llamará los autos á la vista, y de
terminará, sin más trámites, lo que 
crea arreglado á derecho sobre el 
crédito á que se refiera la disi
dencia.

Esto mismo se hará respecto de 
todos los créditos cuando no haya 
podido constituirse la junta, por no 
haber concurrido número suficiente 
de acreedores para tomar acuerdo, 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo 1138.

Art. 1.258. Podrá acordarse en 
la junta, ó por el Juez en su caso, 
dejar pendiente el reconocimiento 
de cualquier crédito que no se pre
sente bastante justificado. .

En este caso, el interesado com
pletará su justificación en ramo 
separado, en el tiempo que trascu
rra hasta la junta en que se gra
dúen los créditos.

Art. 1.259. Alos acreedores re
conocidos se les dará un documento 
en papel común, firmado por los 
síndicos, con el V.® B.® del Juez, 
vm el que sé expresará la impor
tancia, origen y reconocimiento del 
crédito.

Art. 1.260. A los acreedores 
cuyo crédito no haya sido recono
cido, se comunicará por los síndi
cos la decision de la junta ó del 
Juez por medio de carta-circular, 
que ol Escribano entregará á los 
que tengan su domicilio ó repre
sentante en el lugar del juicio, del 
modo prevenido para las notifica
ciones. y dirigirá por el correo á 
los demás.

Se extenderá en esta pieza la 
oportuna diligencia de haberse he
cho, y copia de la carta-circular.

Además, el actuario les devolve
rá bajo recibo los títulos de sus 

créditos, sin necesidad de nueva 
providencia, cuando se presenten 
á recogerlos.

Art. 1.261. Los acuerdos de 
estas juntas y las determinaciones 
que el Juez dictare en los casos en 
que no se reúnan las dos mayorías, 
podrán ser impugnados dentro de 
ocho dias por los acreedores no 
concurrentes á la junta, ó por los 
que hayan disentido y protestado 
en el acto contra el voto de la 
mayoría.

Dicho término se contará para 
estos últimos desde el dia siguiente 
al de la junta, y para los demás 
desde el dia siguiente al en que se 
les hubiere entregado ó dirigido la 
carta-circular.

Art. 1.262. Pasados los ochó 
dias sin que haya impugnación, 
quedarán firmes los acuerdos de la 
junta, ó las determinaciones del 
Juez en su caso, y no se dará curso 
á ninguna reclamación contra ellos.

Art. 1 263. Sobre cada una de 
las impugnaciones que se intenten, 
se formará ramo separado, que se 
sustanciará con los síndicos, y en 
su caso, con el interesado en el 
crédito impugnado, por los trámites 
establecidos para los incidentes, 
siendo apelable en ambos efectos 
la sentencia que recaiga.

Art. 1.264. Los síndicos están 
obligados á sostener lo acordado 
por la mayoría, aun cuando su voto 
haya sido contrario, mas ño las 
resoluciones dictadas por el Juez.

El deudor podrá ser parte en los 
ramos separados que se formen. Si 
sostuviere lo acordado, litigará en 
union de los síndicos: si lo impug
nare, en union del acreedor que lo 
haya hecho; y en ambos casos, 
bajo la misma dirección.
. Art. 1.265. Tambien podrá re
clamarse la nulidad de los acuerdos 
de la junta, cuando so hubiere fal
tado á las formas establecidas para 
la convocatoria, celebración y vota
ciones de la misma.

Sólo podrán hacer esta reclama
ción el deudor ó los acreedores que 
habiendo presentado oportunamen

te los títulos de sus créditos, no 
hubieren concurrido á la junta, ó 
que concurriendo hubieren protes
tado contra la validez del acto,.aba- 
teniéndose do votar; y deberán 
deduciría dentro de los 1res dias si
guientes al de la celebración de la 
junta, trascurridos los cuales no 
será admitida.

Se sustanciará conforme á lo pre
venido en el art. 1.223, pero sin 
formar pieza separada, y con sus
pension del curso de la principal.

S2.“
De la graduación de los créditos.

Art. 1.266. Luego que sea firme 
la sentencia recaída en el incidente 
á que se refiere el artículo anterior 
si se desestimase la nulidad, ó pa
sados los ocho dias que concede el 
L26Í para impugnar los acuerdos 
de la junta ó del Juez, se convocará 
otra junta de los acreedores cuyos 
créditos hayan- sido reconocidos 
para su graduación, sin perjuicio 
de continuar los ramos Separandos 
que sé hubieren formado conforme 
á lo prevenido un él art. 1.263

La citación para esta junta se 
hará en la forma prevenida en el

Art. 1.267. Entre la convocato
ria y la celebración de esta junta 
deberán mediar de quince á treinta 
dias. '

Cuando en algún caso extraor
dinario el Juez estimé que será in 
suficiente dicho término para-que 
los síndicos formen los estadós de 
que habla el artículo siguiente, 
podrá ainpliarlo por el tiempo que 
crea absolutamente indispensable.

Art. 1.268. En el tiempo inter
medio, los síndicos formarán, para 
dar cuenta á la junta, cuatro esta
dos, que comprenderán:

El primero, los acreedores por 
trabajo personal y alimentos.

Si Se tratase de un abintestato ó 
testamentaría concursada, se colo
carán en este lugar los acreedores 
por los gastos de funeral proporcio
nado á las circunstancias del finado
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y por ,lQspcasÍQ3a4us>con motivo ..de... 
la ordenación de su última voluntad 
y formación de inventario y diligen
cias judiciales á que haya dado 
lugar el abintestato ó testamen
tarias.

El segundo, los acreedores hipo
tecarios, por el ÓTden de' prefe'ren- 
cia que en derecho les corresponda.

. Se co.mpreaderún eh este estado^: 
tanto los acreedores que tengan á 
su favor hipoteca legal, que se halle 
subsistente, como los que la tengan 
voluntaria, con la advertencia res
pecto de estos de qué su preferen
cia se limitará á los bienes;hipote
cados especialmente; y si su valor 
iTO^ vricauzrrae Écubrir -cl importe 
total del crédito asegurado cop la 
hipoteca, serán considerados como 
escritu.raj:ios pur la diferencia^. .

También se comprenderán,en este 
estado los àçreedorés con prenda., li-: 
mitandólgúáiínénté su preferéñejá 
ai vaiór 'e^eetwó ¡áe Íá ‘misma, lá 
qué'd^vdÎvè’ràn^â la masa del pon- 
cursó?;' 7 -

Él Herceró, íos ácrééÚo'rés que. lo 
sean por' éscriturá pública, ¡por ef 
Ó?iieñ 0’0 sus feelias. , ”

El cuarto, los coniunes, compreu- 
dietído en ésté estado todos tos cré
ditos nb'iacluí^ospn los tres ante-..

Aírf? 1.2^. "Por séparadó’for-' 
marán los síndicos una nota de los ; 
bienes de cualquier clase que el 
coácürsa’d’o tuviete GOrré's^n’died- 
tes á terceras personas, pen expre
sión .iie los hombres de sus dueños., 

Si estos se hubieren .' presentado 
iéciamándplps, sé les entregarán 
cóhvidiendo en ellos los síndicos y 
el’ coneursad'o. Sí alguno no co.nyj- 
niere, sé sustanciará fa demanda en 
ramo sepáradq por los tracpites del 
juicio áeclarádiyo qué corresponda 
a su cuantía. '
J 4rL,l.r^^P* - Autes del dia señar 
lado para la junta, deberán, los sín.- 
dicos-i^aber .dado .su dictámen en 
l^s ramos separados sobre los cré- 
dito.S, que hubieren quedado pen
dientes de reconocimiento,, 0que,^0 
ha,yan reclamapo ciespu¿3s de forma
dos los estados .prevenidos ‘ en el 
artículo 1,2^.,. . , .

Si los síndicós opinaren que de
ben ser reconocidos, los incluirán 
en Ips,estados.,de graduación,, sin 
pe,ijuicÍQ dé.io qye pueda^ nçurdar 
la junta sobre su reponocimientpi 

Art. 1.271. Reunida la junta, en 
la forma .prevenida para las ante
riores, se principiará la sesión por 
la dectufa, de los artículos de esta 
ley. relativos.á; la graduación de 
créditos y á la .ipapugnacion de los 
acuerdos sobre ,est6,punto. .

_ Se pasará: luego á deliberar po
bre los.&reditps que baya,pendien- 
,tes de reconocimieuto, poniéndose 
á. votación el dictánaen. de: los. sinó
dicos, á quq se,:-refiere, el artículo 
anterior. Lqs dueños de los créditos 
que sean reconocidos podrán, tornar

.parte: en 1^ d^/liberw dp la 
junta sobre la graduación.

Se dará después cuenta de los 
estados de graduación, y se pup- 
dráu áí ^iscusiou los oréditosTpúé- 
cornprendán.

Torminado ef debate, so sómete- 
rá á votaciou el dictámeh de los 

^síndicos; respecto á dada Crédito, 
■quedando aprobado lo que. deter
minaren las mayorías de votos y 
cantidades combinadas en la forma 
establecida en la regla 6.® del ar
tículo 1.139, si no hubiere unani- 
lÁidad.
A Cónclhidaíla junta, se extenderá 
acta de lo que en ella hubiere

, «ente^y non el. Juez y pi actuario..
'A'rt. 1.272. Si^ nó sé reuniere 

s.Ia& rd-os -mayofíanr ..-Ua-mai’.á-.,el 4 ne z 
los autos á la vista, y determinará 
10’ qué crea conforme" a derecho 

■ sobre el crédito 0’ crédi‘tós qué 
j hayan ,dado lu^ar á la disidencia.

" Aft. 1.273. Ée practicará, tam- 
' bien' lo prevenido en er artícuio 
i anterior cuándo ñó nubwfé'podido 
éóhst'í¿uícse ia j*unta por no habet 
cónchárido éí 'hu'mero dé acreedó- 
res necesa’nb'coúíórme al ártículq
1.^38'para tomár ácuér^

;^h,este baso érjuez dictára la re'- 
sÓlucioh que estimé justa en cada 
uno de los ramos sepa?adós'póbré 
créditos', péndientésb dé recohóci- 
miéufo, si'lós hubiere; y'éñ la pie
za segunda*^ hará sin dilación la 
graduaemn deiéré'ditos por medio 
do auto, én el queudemás aprobará
los estados formados LÓj los síndi- 
cós?ó hará en ellos Las’^ fectificar 
Clones qué procedan en,derecho. 
/ Art. 1.274. .' Éh, éí casó' á'el. ár'-- 
tío n 1 ó 1.272da r e s o I u c i o'n ó e L J n è ¿ 
sera uótlficááá á loá síndicos y á los 
interesados en los ‘créditos qué bu'/ 
Dieron dc’óblUgar á la disidencia. 

■ En el dél' árt/1.273; éí' auto de 
grádbácion Sé nótifibádii a íbS sín.^ 
dreos y' aloé’ áeféédbréd' récohóci- 
dbsAÓ' sús réprésétitanté'.S; que ten- 
g-ah'sh d'odnréilio ó 16 qué’ búbiePen 
desighádó en él lÚgaf ddl juicio. ‘ 
■ SlÉmbier^’acreedores^-preconoci
dos quo se hàlléa ausentes’ Pin re 
presentación'Tegitima en dicha'la- 
gafj se les notificará en-loséstSadós 
el áñto menOiónááOj por medio dé 
ño edicto que se'fijá'rá en los sitios 
púMlcosde cóStumbró.
< dArt. 1'.276. Dentro de los o'cho 
ddaS sighiéntes^ al de la celebra
ción dé Lá junta dé graduación, 
podrán ser'iñipúgnádos sus acUer- 
dos por lOs aoreédoréS reconocidos 
nb'''cÓncui‘i^nfeé‘a lá misma, ó qué 
concurrienddhubierehdisentido del 
voto- de/la niâÿô'rià y réSeéva-dô-su 
fier'do'h’O pára' irú’pugnarlo, -

■ Tamt4ea! podrá ser impugna-da 
darresoldcioA ídeh Juez dentro , de 
los ocho: dras signientes’^-al de- sú 
notificación. ..u. ■

Trascurridos estos term in os,,, no 
se-dará: curso- á ninguna impug- 
..nacioil^.r.

Art. 1.276.. 'Todas las impugna- 
cienes que se hagan á los acuerdos 
de la junta ó decisiones del Juez 
sobre la graduación de créditos, 
séa^por uno-'ó por varios acreedores, 
SU sus.taaciarán á la vez en la mis
ma pieza segunda, por los trámi
tes establecidos para los incidentes.

Lo? síndicos serán siempre parte 
en estas cuestiones, y deberán sos- 
teuer en'^su caso el acuerdo de la 
junta.

Tambien serán admitidos como 
parte legítima los acreedores cu
yos créditos sean Objeto de la im- 
pugnacfon,. y los demás- qne quie
ran coadyuvar á sostener ó impug-
•nar los^ acuerdos^- ■ ' ' .

Deberán litigar . unidos y bajo. . 
uña sola oireCcíoñ todos los que 
sostnag.aU: uaas mismás. pr-eítna^. :

El con cursa do nó será admitido 
COhio parte'en éS'tbs' incidentes.

Art.' 1.277. Pará formalizár la 
Oposiéióh sé''én'trégárán loá áuto*á, 

, Cóh"fódbs los áñtééédéñteé^ relatíí- 
■ vbá a^irechnociiniento y’ giádua ' 

cion de dVéditog, al ópositOr ú ó'pO 
sitorés^ p'ói^^ériñino de séísálíaá, y 
10- misihó' écTiará” para. Pá CÓn'téá- 

: taéibti.''' ' ’ |
■ Dliando pois ser ’'hidbhósdós evé-' 
dilbS Cuy^^ giadhacibu seá'dmpüg- 
ñadá, éi Jubz lo ésti'iñé'ñeCefeárró, 
pófibá ámpliá^ hastadóée días dbá 
términos de los traslados, y téñdfá 
ocho diáis párd^dictár áehtéiícía, 
obsdtV^ndose' èù ló déiñáé'fós trá'- 
ínitéS''dellos'înéidéfitéS-l ' ‘

Esfá sénténcrá'será apélable éñ 
arnbÓSéíeCtb^. ■

s 3?

De lâ'^oii'OPasidâd y sus efectos. .

Ajt. 1.278. . Los. aepeedpres.-r^f 
sidentes en el.Açrpito.Pip es^^^aûul de 
l^æeniasula, en las posesiones:;.es- 
,p,añolas ,de Afriç^. Ó. .en las islas 
Baléares, que nn. h ubi eren gom pa
recido :pn ej juicio. .únAes dejja con
vocatoria para la junta-de reepnoi- 
cimiento de créditos, si lo: yeipfi- 
can .después, ,serán , cp nsi durados 
como iporosos.;. - .

Art.: L279-, Los efectos legales 
de laj-morosidad serán:

...Que-cl que baya ,incurrido 
en ella costee el reconocimieiito.de 
s-u crédito,. /

2.° Que pierda cualquiera,pre
lación .que pueda corresponderle-, 
quedando reducido á la, clase de 
acreedor común,, si comparece des
pues de celebrada la junta: de gra
duación. , ,

. 3.°, Que pierda, la parte alícuota 
qun pudiera daberle correspondido 
en dos dividendos hechos antes, de 
su presentación, no teniendo de
recho á participar ipás .que .de, los 
.qui0see3!eciutem&nade,lante. r-

Art..,,1.2.8Q. . Si-entre- la p-r-esen- 
tacion y el ■reGonoeimieato se,re- 
Piartriere, algún.. divjíleudQ,, ^rán

comprendidos en él los morosos, 
pero reteniéndose en depósito las 
sumas que les correspondan.

Estas sumas less.erán entregadas 
cuando sean reconocido.a-&us cré
ditos; si no lo fuesen, volverán á 
la masa del concurso.

Art. 1.281. Para el reconoci
miento de los créditos de los acree
dores morosos, se formará uh ramo 
separado coa la solicitud y docu
mentes que presente cada uno 
do ellos, en el que se hará constar, 
por testimonio del actuario, si el 
crédito se halla, ó no comprendido 
én la:relación de deudas presentada
por el concursado.
- Si os t u v i e ro ^^upr^u^^ l i-d^ on- •d'w 
cha relación, se comunicará el ex- 
pedíeñté ‘á'dos síndicos para que 
.émitiL;US^ñ-..d.ic.Íánxéh-r^. s '
nocimiento del crédito.

Si 110 estiiVitTo comprendidiOi se 
dará audiencia—a-1 concursado por 
tres dias dotes de comunicar el 
expe:diente 4 W. f^íidi^o^*- ' . ' - A

Art. 1.282, Cuando el acreedor

la Junta de graduación, en ella se 
dará cuenta para que resuelva so
bre el: recono.cimiento -dtílci^^ito, 
sHo hubiere verificado con la an- 
ticipá'ciómñéte^Safíá' '^árá‘lléúáflos- 
trámite :̂ del'ai^ícudiOi antei’ior, « 1 , ?

.En,ptrp.qasp,, el Juez: r-^solvexá, 
sobre' diébo reconocimiento, si es
tuvieren conformes los síndiedá. '

ANo; mediando estai conformidad, 
reservará al .in^tm-esado su derecho 
para que lo ventile con los síndicos 
C'a el j'uicit)'' declarativo qüe cortés-"' 
poudá á .dat cuántítaí, imponiéúdole 
en todo capo las costa?’ dé aquel 
expediente. .

Aitz 1'1283'. Los' ácréedóres que 
residan en las islas Canarias, cual
quiera que sea la forma en que 
hayau sido convocados,, no, iucu-’ 
rrirán en morosidad hasta después 
de celebrada la jiinta de graduación: 
á dos que., ep, .adel.aaterSppip^eutá- 
ren. Sé á'pdicárá 10 á‘íspúé'stó en los 
artículos 1.279"y" 1.280.

A^-:l-2.84..,Losacreedorps,®e- 
side-ptes qn.las proyip.ciap. dé.,Ul
tramar ; ó -en cuatesquiéra otees 
países no incurrirán.en péna adgu-i 
na, apnA despues de celebrada.' la 
junta de,graduación, :
...^ se presentaren en adelante.se 

formará ram,o.separado,; en el que 
deberán ser ^Reconocidos sus. crédi
tos si pon legítimos, y graduados 
por auto que se dicté, oyendo á los 
síndicos y al concur-sado^Conser
varán la praferencia qué- piudiera 
corresponder á sus créditos^ y serán 
reintegrados en .el lugar que p® leS 
señale; pero , en ningún * caso , se 
podrá obligar á los demás a^reedo'- 
res á que. devuelvan lo que tuvie- 
ren recibido. ’ ■

■ Sí sus :cré'ditos funerea graduados 
de comunes, se les igualara con 
todos los de la misma clasepy hecho 

| esto, concurrirán á prorafa, con ellos
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á participai del haber del eonepreo; Art.- 1,891.: Para .verificar eU doe perla, Auteridadwenservicios.

- PagP..-»<%-s<(íediM. por <'I Ju?¡T:M,p i de. menor-imp«rta,ooi,.de la, que A»
1.285. . No serau^ oídos- eni pel oportuno .libra.mmut.o ecoutra, losj 

este juicio los acreedores; morosos,:.
si ¡se. presentarán cuando: ya estu
viere repartido todo el hábendeV 
concurso. -

s 4.r

Del pago de los créditos.

Art. 1.286. Pasados los ocho 
dias señaU-do^-xen el artículo 1,275 
sin haber sido imouguadoS'. los 
acuerdos de-la junta ,ó .la resolu
ción del Juez en su caso sobre la 
graduación, se procederá .aj pago 
de los créditosepor .el órd-eq. esta
blecido en la misma ha-st¿ donde 
alcancen, los füadps..di&pouib,le^:del 
concurso. .

Art. 1.287. ; Cu.a.ndo. la impug
nación tenga por objeto- fu nulidad 
de los acuerdos íde. la. Junta, ó/;S8 
refiera á toda la graduajCion, .se 
suspenderá el.p/i^Qí hasta que re- 
caiga seuténqia.firme.: ,

Si se dirige sólo cemtm .1% gra
duación de algunos créditos, se 
prócod'eM'laK pagS/ ’fôrmândo" paVa 
ello rán3Ó^epái^áo,'"cfi¿í testfinoñib- 
de los éstadó3‘’'y a^uérdó^*'de la^ 
junta ó resolución del Juéz.'relati
vos á la graduacíoñ dé lOs créifitOs.

Art. Î.288. En el caso’dèl pá
rrafo segundo del artículo’áütérí6r, 
las ça.ntidadés que,correspondait á 
-^ pfl?^ ^Í-Ú® Á9ftPygin^^oa.;^e epus^rr-. 
varán en depósito hasta que'.recai
ga sentencia firme sobro la impug
nación para darlea la.' aplieaoipu 
que proceda.

Lo mismo se hará con las que 
correspondan á los créditos cuyo 
reconocimiento hubiere. ; sido: im
pugnado, si no hubiere recaido 
todwfâ^êfit'êtféWlBrme’' sobre éste 
pUp^r

Ártv l .'^^J,''" Lás cahtidádes que 
correspondan á los acreedores, que 
teniendo reconocidos y gradjuados 
s q^^^édit^ ÿôr' 1^ |q;n t a ^^b i e^n 
sido impugnados por un acreedor 
particular, les serán entregadas, 
no, obstante esta impuguapion,, si 
dieréu'óanzá, suncieiító’. á satlsfac- 
cíbu y^bajo dá rés'p'óríááb 1'1 itid'd 'dé 
loSisíndicoSi para líbspoüdér'dé l'o 
que.reciba-n.

Ar-tí.) 1.296;.. Hecho porj^SjUiArden 
®/-.R?^Q dé los/créditos comprendi
dos en los tres primeros estados.de 
gfaduáciÓn, Io3 fondos que resten 
so di^tidburráu ' á prorata ént^ó Ibé 
a'eVéédAres< COmiinéq por ‘medio dé 
d'm'dreñrio8, que se repetirán según 
6‘'J<yáyah .realiza.ado los bien-es:.dyl 
co.qc,u,rso y. se run-náu, fondos bas- 
Upteg para cubrir el 5 por 100, 
éuahdo 'mános,' de los créditos; 
péiidientesL' ’ " :

Si llegado eslíe casA los sí^ndicoé 
-déniúXR&ea.p.rj3poaéF al. Juzgado, .el ' 
pago de un dividendo,, podríí solici- 
tarlo qp;a)qumrq 4©. los .acreedores 
in teres a dos.-

su categoría: milita,r corresponda, y 
■ síndicosJá Jjivojî d,d;c<á{lá .ú.uo^de los sque all.i^douide.norbnbiero.Autoridad 
acreedores/ qué ¡bayán.^de; cobráis militar y hvcivil neceisitase. el conti;

curso de estos oficiales', se, loi pidá;poi' completo, acordando á la vez 
se pongan a dispósic’.on de aque

llos los fondos neces.afios, sacan
dolos del depósito.

Al entregar - el librarniérto al 
: acreedor-, se" le recogerá’ el diócu- 
mento de reconocimiento de Su 

■ crédito, en el'que 'se pondrá nota 
■ de cancelación que firmará el iu- 
¡.teresado con el actuario, y este 
punirá dicho doqumento.al ramo se.-. 

■ parado que. coateoga el .título .del 
;crédito, anotánjolo en,la pieza, se,-, 
j gunda.. / . / ■ ' ¿ ‘ '
■ Los índicos, ó el que de ellos 
; esté cómisionado poivaos conipañe- 
R.h®> paga^ . ei. iibraaiiento, bajo 
¡reciboqueen él pQ-h^rá? el'intere,^ 
: ®f.^.?A.Í 4 ’^:é®ogera par'a fa justifir; 
ichcion de sus cuentas., . '
! Árt. 1.292. , Cuando¿por medió 
j de 31 vicie nd os sé haga' el pagoa' 
; los acreedores cómun^’s4 lo verífi- 
: carán.¡os¿ síndicos a‘cuya di'sp<jsi¿ 
i cion¿ié poadráq lo's fóndós ’necigsa- 
« ríos. ' ‘ '
: - ' ‘ YSeconli^nará.}

ójírtl^iii, îï^^ïriisîtiB^
^es^eia^o 1,“—Or^lcn púibliiCQ

■ CíRCULATt NÜM; 284.

; El limo., Sp. Subs.e.crefcario del 
i Ministerio de..Ja^,Gobernación con: 
' fecji^ 12 de;'Marzo, me dicq Ip que. 
: sigue.:, . ;
í sMini^terio dela.Gob.erna.cion,--. 
■ Snlisecreta.ria.—Sección de , órdep 
: público.7— El iSeñor , Ministrq.Me la 
1 Guerra, con fecha 2d de Febre.ro 

fil timo trayl.ad.a: 4. este Ministerio la. 
Real órden 8jg.u.iente: , . ;

: «Éxepqo.Sr,—-Gouesta fecha .digo 
al Capitan. General de Castilla .la 
Nueya, Iq s.iguien,te.. — » En, vista 
de 1.a dpstauem .'Çuréada por V.:É, g 
este Mini.sterio ^mn su e-sçrito.de .12 
de Marzo último, promovida por el - 
Coronel graduado-Comandante de
là Guardia civil retirado, Dm Fe
lipe Plaza y Diaz, óu’éúplica de que 
se.Ie éi^im^. del se^ymio de,p.a.tj.rulla : 
que para Iqs <vecipQa. .diél pueblo de - 
Olias, provincia de Toledo, donde 
re s i d e 1 ti ene é stab le c i d od Al eati l e, 
el Rey (q. íD. g.i); de confiirmidad' 
con lo: ex.euesto por-el Gonsejo. Su.?- 
premo de Guerra y. Marina y por -el 
de Estado en pleiaio,.se fia dignado 
acceder á la pretensión dehintere- 
■sado; «siendo -al propio, tiempo- la 
voluntad d-e 3. M. deelaraj? armn- 
nizando los intereses- de laRafcria 
y ios; ded ÓBden -páblieo oon dos de 
la hourosa- institucíon militar, que 
dos Jefes-y oficiales retirados ¡no 
podrán eut ningún- caso seremplea-

j. siempre para concederles;,eLmando 
superior de la fuerza reunida, , y, 
esto solamente cuando el peligro lo 

i.^xija y las circunstancias, elórdeft: 
público ó el bien de la,Patria recia;- 
men la cooperación deestos^digyos 
soldadfOs enfermosj inútilesó,,en:ca-; 
necidos en el Ejóreito.» —De Real; 
óiíden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y para que por, el 
Mini3.terii0.de su dign,O;Ca-rgo.,.se co
rnal nique.á las Autoridades ci.viles..»

Qq ia propia; Real ¡órd en pomuinir 
cada, por el ^eñor Ministro de la.

; GobeMacioPi .lo traslado .á> Y. Sv 
p,arasur.conocirpiento y efectos con
siguientes. Dios guarde.;^,y..,.S>.

; inuchosfaño^s. .Ma.dnid;-12,.de Mapzo
i de 18,81 j'-^El■Subsecretario, J,.GnUr 

í^alez. Fiori,--Sr, ; ¡Gobernad or d© In: 
provincia de'yalU,dolid^; _ . . :

Lo qne compnico .par,a> cono$íi-i
’ W.iénto yisatzjg^acQiofF.^e; .lo^.diabi-i 
' tantes,de esta-.provincia. r- .
.Valladolid 21.^6:Mario dn^^ 1881,.

: ■^?h Í^pbs.ryador, ; Isidoro R;eció doi
' IjpOia,.,.; -

^^ú^odado d .°-^ OrdiSií püdlieo. .

CiRcuEAs ÑuM. 287. .

Los Alcaldes, de esta provincia-. 
Guardia civil y demás, dependién:- 
toSide-. miiáutoridad. procederán! á 
la busca y; captura dé. la huérfa na 
JulianaííSa-rmeUtero Casares,, que 
desayparecróide in casa de, sus tíos 
del pueblo-dio-San Miguel-did. Pino 
el diadS d.d actual, y. casoMeiáer 
habida pooerla, áudisiposiciou dé 
atjuel, Ale aide.;:;.

Váila-doíád 21 do}Ma?zo.:do 1-881-.
■^El Gobem^Ldor,- .Isidoro. Rocío d,e 
Ipola. £

Senas de la Juliana.

Ela i i9 ao^t ^st^tura regular, 
color moreno, ojos castaño oscuros, 
nariz, . r^gul^aç.,,., peilOx G^§fct^^A vara 
redonda.

Gacela del 20 de Marzo de 1881.

- Ministerio de Fomento.

Circulas. >

Considerando este l^iois^rio co-:
mo .:Uno de. sus más¡ importantes: 
.deberes : el de promover las obrasi 
públicas poj cuantos medios están: 
A..,su, .alcance en beneficio de iasi 
^pecesijades do Iq qgrjcultu.r4;y dei 
Jp3 in^^reisp^.materialié,s c^i páís;{^

.arraigado^ en sn ópipío, pomo uno 
de. s,u#í. inás/, pw^ftípalés ; objélOf, él) 
fij’-^d y deliberado p/ÇopdéhQî^Ê-PQj 
omitir esfuerzo algouQ^paraJn^p-ul-í- 
s.a r su 'desarr.úl;lq - jdo upa ; m-auéra, 
vigorosa;; con,vencido, además de- 
queen estos momentos/eaoportuno 
y conveniente i que, las-provincias 
conezpan ¿idestie luego el, pensa
miento, de- la A ’miuistracio.ü cen-, 
tral .;ace,rGa do ¡un asunto que..tan 
directamopte lés¡ atañe y c^n tanta 
razón-Jesé interesa^ S. Mi. o-P Rey- 
id- G- fí ) ha-tenido á-bierndisponer 
que- so-manifieste á V. S.. la convert, 
niencia de- fomientar y'-:j)rotegfir, 
usando parai ello-délias; faculta dea- 

: que la dey he eonce-de, la ejecución 
, de toda clase de obras públiCas'en- 

la .proyipcia, de, sp cargo,, asj/íe 
. ^^P,^P? PP-r '^irtujj. doi sq, objeto 
; QCúéi.qruepjá la Çipptaçiou A^per;- 
; t^ú,^Q9ú? .lo? 4iy;^.R13íPimpíos,.epuqoj 

de Iqs ^.d003,^3., quq, 4 c,§us.a, :^é.iSUi
, Datura.le?/I:. especiáFiCprr^spopdeu. 
exclu^ivameq^,^ aj do,mj.qio ,d§<.Ui 

I iniciativa .pàrtiçul^r. .
I' ..yi Qobferpp .que jspph^aUa.d.ecH. 
, dld-p á mirar cop,espééi.al;pre4ileç.T, 
i clon este ranao copsjderânÀolo corpo,' 
J unO; de los^elçniepJqS:..principales 
; para, a upa en tar la rjqpe^a.ùej,, país,, 
: emplc.^rá cu.antos recursos.le, p^^ 
: mitán s,usjuyi;za.s. a, fin dejqeput^r 

la^; çbrp.3:, públicáé, qug fajtán gpç 
hacer de las, que Ip compete^,, y 
conservar,con el opbipo esmero l,as 

: hechas puestas á su cuidado., Pe,rn 
esto.no es bastante. - El Esta,d9,:p.o 
pnede hacerlo tóilo,mi aunque pu
diera d^beqia. empeñarse en una 
empres^. de ta.les proporciones;.su 
esfera de- a,c.cion, además, dé.liallpr- 
se definida ¡por .-pyéeeptos iegalé?, 
Sé e-upuep.tra linjitada por, las. cifras 
d§l p/;ésupueatQ. Para.lográr el ob- 
j.eto que. se;pr,q.pQpo^^, es^Jndispeu- 
qable .que,-.las Corporaciones gop.u- 
larp?-^secunden /respeltameple su 
gestion, qtçpd.ien^p à,la.¿propia 
.copyenjencia,; que los intereses 
individuales por su parte concur 

; rran igualmente á la obra común, 
1 y que ni.estos’uraqüellás.enGúen- 
i treq en la apiicâcîqn do las léyés 
i fipUq^uq sé 'rige ésJá"'rááteriá' fé* 
i inoras ó dificúltádes ' náqídá'3' fiq 
; úna interprétaCio'h qúe è’dûiïirièà 
i sus proyéctós, ; . -
i /Nadie mejor qué V, S. puedo 

contribuir á que esta • aspíraeión
i patriótica llegue’á' sér cón 4 tiófnpo 

uú'hecho fecundo; nadie‘ dispone 
de más médios ni cuenta cóm tan
tos elementbs;' náHie se halla más 
obligado á tornar sobre sí ésta tarea 
puesto que al otórgarlé a V. S. sús 
poderes el Gobierno que rigé lós 
destinos de la Nación, Íé ha entré- 
gado su epufianzá, y cólbeado por 
el .mismo al frente de la'Ádttirnis- 

. tracion de esa provincia, en' breve 
tendrá V. S. difetónteS ’ motivos
para conocér sus néCCsidádeS ÿ re
petidas ‘ocasiones cñ que“ poder 

yaplícar el rémedió.' ' •

MCD 2022-L5



4
Es necesario que V. S., aprove

chando las circunstancias favora
bles en que para el caso se en
cuentra, trate de inculcar en las 
Corporaciones populares, con las 
cuales se halla en contacto, ideas 
de adelanto y sentimientos de pro
greso, único medio de llegar al 
terreno de la descentralización al
gún dia, haxíiéndolas comprender 
desde luego y por su propio interés 
queda cultura y el nivel moral de 
los .pueblos se hallan indisoluble- 
m'^e ligados con sus mejoras 
-maíeriales, y que las obras públicas, 
aunque distintas en sus formas y 
víirias en sus aplicaciones, son una 
soía obra imperecedera: la obra de 
la civilizácion.

No importa que circunstancias 
del momento^ impidan á las Dipu
taciones y á los Ayuntamientos 
lanzarse en esta senda desde luego. 
El Gobierno tiene conocimiento de 
su actúa! situación económica, y 
lejos de pensar por ahora en exigir
les tamaño sacrificio, lo aplaza para 
el dia en que, sin aumentar las 
cargas der páís,’ pueda facilitarles 
los medios de atender con sús pro
pios recursos á súengrandeeimiéu- 
tój problema que merece profunda 
reflexión de su parte, por lo mucho 
que tiene de complejo, y que una 
Vez resuelto, conciliará satisfacto
riamente intereses que al parecer 
no están de acuerdo. Por fortuna, 
ese dia no puede hallarse lejos, y 
eútónces habrá lugar y medios de 
dar fornia à lo que hoy no pasa de 
Un proyecto; paro entre tanto, y 
sin perjuicio de dictar á su tiempo 
el Gobiernó las medidas que juzgue 
oportunas, debe V. S. preparar la 
opinion dé las Corporaciones popu
lates, instruirías en la* misión que 
las reserva el porvenir, y dispo- 
uetlas para que desempeñen su 
encargo del modo á que tienen 
derecho por su origen y en la 
medida que las prescribe su impot- 
tanoia. ’

Es necesario igualmente desa
rraigar las preocupaciones que por 
desgracia existen contra la Admi
nistración del Estado, en virtud de 
las cuales se la acusa continua
mente de oponer obstáculos y sus 
citar dificultades á todo lo que 
.intenta ó plantea la iniciativa in
dividual. Si para sugerir tales sos
pechas ha existido motivo en algún 
caso, ahora debe V. S. quitar todo 
pretexto á los que piensan de este 
modo, persuadiéndolos de lo con
trario con su ejemplo, y enseñán
doles con sus hechos tantas veces 
cuantas haya lugar, que en est 
punto, lejos de rivalizar, se armo
nizan con todos los demás intereses 
colectivos ó individuales siempre 
q^e sean legítimos y honrados; 
que unos y otros se suman, y que 
al sumarse se confunden; que unos, 
y otros se enlazan, y al enlazarse 
se completan; que todos son, en 

fin, por el objeto á que concurren, 
términos de una misma série y es
labones de una sola cadena.

Mucho pueden hacer en este sen
tido, aparte de la eficaz interven
ción de V. S., con la que cuento 
desde luego, los funcionarios pú
blicos que por distintas causas 
están llamados a conocer en los 
asuntos de esta índole. Su diligen
cia en tramitavlos y su justicia en 
resolverlos, ajenos á toda clase de 
influencias políticas y exentos de 
todo género de pasiones bastardas, 
empezarán por modificar la opinion, 
y trabajando para poner de relieve 
estos propósitos un dia y otro dia, 
se conseguirá convencería 'y fee 
acabará por conquistaría, logrando 
en él concepto público la conside
ración que merece una Adminis
tración, inteligente, honrada y 
laboriosa.

Poner los medios y procurar los 
resaltados en materia de tanta im
portancia, extremos son de gran 
trascendencia; sin duda; razón por 
la cual espero que Vá S. les dedi
cará su atención, miráudolos con 
preferencia; pero sobre todo y 
muy especialmente cuanto se re
fiere á proteger la iniciativa indi
vidual, á facilitar sus gestiones, á- 
desatar sus trabas y desembarazar 
su camino, respetando profunda
mente la ley,, pero aplicáñdola con 
un criterio ámplio y liberal, es de 
tanto interés para el país, y cuadra 
de tal modo á los propósitos de la 
actual Administración, que ésta 
considerará como pruebas muy sin
gulares del celo do V.. S.^ en el de
sempeño de su cargo la circuns
tancia de informarse loalmente en 
el espíritu de esta circular, y lú 
condición de llevarlo franca y re
sueltamente á la práctica.

De Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y fines 
oportunos. Dios guarde á V. S., 
muchos años. Madrid 19 de Marzo 
de 1881.—Albareda.—Sr. Gober
nador de la provincia de.....

NüM. 282.

Gwrpo de Ingenieros de Monies.

mero 7 cuarto bajo, todús los dias 
no feriados desde las 10 de la ma
ñana á tres de la tarde.

Valladolid 19 de Marzo de 1881.
—P. 0. Bernabé Michelena.

NoM. 285.

GOBIERNO MILITAR 
de la Provincia de Valladolid.

Él Éxcmo. Sr. Capitan General 
de este Distrito, me dice en 16 del 
actual lo que sigue.

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra me dijo en 4 del corriente 
lo que copio.—Excmo. Señor.—La 
Diputación Provincial de Barcelona 
en comunicación de 19 de Febrero 
último, remiteelsiguiente anuncio. 
—Diputación Provincial de Barce
lona.—Esta Corporación, con el 
plausible motivo del enlace de 
S. M. el Rey acordó conceder cinco 
lotes de quinientas pesetas cada 
uno para otros tanto soldados ó 
voluntarios naturales de esta pro
vincia, ó inutilizados en la guerra 
de Cuba, que mas se hayan distin
guido por su valor y buena conduc
ta, siendo preferidos los que hayan 
practicado actos de abnegación en 
pró de sus semejantes. Los que reú
nan las circunstancias que ántes se 
mencionan y aspiren á la concesión 
de dichos lotes, se servirán presen
tar sas' solicitudes en la Secretaría 
de esta Diputación ántes del dia l? 
de Setiembre próximo, acompaña
das de los documentos siguientes: 
1.® Fé de bautismo debidamente 
legalizada. 2.“ Licencia absoluta. 
3.® Información testifical y si ésta 
no fuese posible certificado para 
justificar los actos de abnegación 
que hayan practicado.-—Lo que de 
Real órden se traslada por circular 
general, á fin de que llegue á cono
cimiento do los que se consideren 
con derecho á los expresados lotes.»

Lo que en su cumplimiento, sé 
inserta eú el Polelin oficial dé la 
provincia para que llegue á cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.—El General Gober
nador, Golfin.

NuM. 276.

Ayúntamiento constiincional de 
Hava del J¿ey.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial del próximo año econó
mico de 1881 á .1882, se hace nece
sario que todos los terratenientes en 
este término jurisdiccional presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas por du
plicado, acompuñadas de los títulos 
respectivos de la alteración que en 
su riqueza hayan sufrido, dentro 
del término de quince dias, a coni

Distrito de Valladolid.

Hasta el dia 5 de Abril próximo 
venidero, se admiten proposiciones 
para ejecutar las obras de repara
ción de las casas de Guarda encía- 
evadas en los montes denominados 
Torozos, perteneciente al pueblo de 
Medina de Rioseco y Tainarizo de 
Portillo. ' '

Los qué deseen interesarse en 
dicha contrata podrán enterarse de 
las condiciones y demás detalles 
exigidos en ellas, en las Oficinas 
del Distrito de Montes, establecidas 
en la Plazuela de Santa Ana, nú-.

tar desde la inserción del presente 
anuncio en el Poletin oficial de la 
Provincia, pues pasado, no será 
admitida ninguna.

Nava de! Rey á 18 de Marzo do 
]881.—El Alcalde Presidente, Ma
riano Ossorio.—El Secretario, Gu
mersindo Burgos.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes.

Bamba:
Becilla de Valderaduey.
Bolaños de Campos.
Cervillego de la Cruz.
Cistérniga.
Gomeznarro.
Pedrajas do San Estóban. 
Peñafiel.
Quintanilla de Trigueros
Roturas
San Vicente dei Palacio.
Santa Eufemia.
Torrecilla de lá Órden.
Valdestillas.
Vega de Valdetronco.
Villamuriel de Campos.
Zarza (La.)

Con el propio objeto y por el tér
mino de veinte dias invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

Ataquines.
Cuenca de Campos.
Curiel.
Villanubla.

Con el propio objeto y por el tér
mino dé un mes invitan los Ayun
tamientos siguientes:

Siete Iglesias.
Piñel de Arriba.
Puras.
Velliza.
Villalbarba.
Villavellid.

ANUNCIOS PARTICULARES.

1 los lyuntamientos.

En la imprenta del Boletin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

VALLADOLID.
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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